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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 15 de febrero de 2023.  

 

DANIELA FERNANDA REY DURÁN 

Secretaria.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, se puede observar que no es posible 

continuar con el trámite del proceso, toda vez no se aportó la citación personal cotejada, tal y 

como lo dispone el artículo 291 C.G.P., sino recibos o tirillas de pago (archivo No.10 del 

cuaderno principal). Por lo anterior, se requiere al apoderado para que allegue citación. 

NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 
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